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JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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Medellín,  jueves veintitrés (23) de mayo de Dos Mil Trece (2013) 

 

Radicado.   05001 33 33 030 2012 00308 
 

Proceso.   Acción Popular 

Demandante.  SANDRA PATRICIA JIMENEZ 
 

Demandado.  Municipio de Medellín  
 

Asunto.     Aplaza continuación de audiencia de Pacto de Cumplimiento a solicitud 
del Ministerio Público.  

 

 

 

De conformidad con la constancia que antecede y lo preceptuado por el artículo 27 

de la Ley 472 de 1998, mediante el cual se previene a las partes y al representante 

del Ministerio Público, del deber que tienen de comparecer e intervenir en la 

audiencia de pacto de cumplimiento so pena de las sanciones que allí se establecen.  

 

Dicha diligencia será realizada el día JUEVES  20 DE JUNIO DE 2013, A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA 9:00 A.M.   

 

La presente providencia se le notificará personalmente al señor Procurador Judicial 

que cumple funciones ante éste Despacho y a las demás partes por estados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

ANGY PLATA ALVAREZ 
JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE  MEDELLIN  
 

En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 24 DE MAYO DE 2013 fijado a las 8 a.m. 

 

 

 

 

JUAN SEBASTIAN GAVIRIA GOMEZ  
SECRETARIO 

 

 

 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE  

MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL AL PROCURADOR JUDICIAL 168 DELEGADO 
 

 
En Medellín, a los _______ de __________________ de 2013___, se 
notificó el señor Procurador 168 Delegado ante este Despacho la 
providencia que antecede. 
 
 
 
_______________________________________________________ 

Notificado 
 
 
 

_______________________________________________________ 

Secretario 


